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INTERVINIENTES 
Juez: MARÍA EMELINA PARDO BARBOSA 
Se deja constancia que en la diligencia también concurrieron de forma virtual 
el demandante EDWIN RENED GUTIERREZ JIMENEZ su apoderado JESUS 
DAVID SIMANCA MEJIA a quien se le reconoce personería en la forma y 
términos del poder en sustitución allegado al proceso, la demandada NORMA 
MEDINA REMICIO y su apoderada LUCELLY CHACÓN CEPEDA. 
  

UNIÓN MARITAL DE HECHO y CONSECUENTE SOCIEDAD 
PATRIMONIAL – CONCILIACIÓN 

 
POR LO ANTERIOR, LA SUSCRITA JUEZ TREINTA Y UNO (31) DE 

FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. ATENDIENDO A LO SOLICITADO POR LAS 
PARTES DE CONSUNO EN ESTA AUDIENCIA Y CON COLABORACIÓN DE 
SUS APODERADOS, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y 

ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA DE 
COLOMBIA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: APROBAR el acuerdo alcanzado por las partes. En 

consecuencia, DECLARAR que la UNIÓN MARITAL DE HECHO declarada 
desde el día quince (15) de febrero de 2013 entre EDWIN RENED GUTIERREZ 
JIMENEZ y NORMA MEDINA REMICIO, como da cuenta la conciliación 
adelantada el día veintisiete (27) de marzo de 2015, ante la Personería de 
Bogotá, Centro de Conciliación y Derecho, se prolongó hasta el día treinta y 
uno (31) de marzo del 2021.  

 
SEGUNDO: DECLARAR que entre los citados compañeros se conformó 

una sociedad patrimonial, durante el mismo lapso de la declaratoria de la 
unión marital de hecho, esto es desde el día quince (15) de febrero de 2013 al 
treinta y uno (31) de marzo del 2021.  
   

TERCERO: Declarar disuelta y en estado de liquidación la citada 
sociedad patrimonial. 

 
CUARTO: Inscríbase la presente decisión en el Registro Civil de 

Nacimiento de los compañeros permanentes y en el libro de varios. Para tal 
efecto, remitan los interesados esta decisión a la registraduría y/o notaría  
donde se encuentran registrados los nacimientos de los señores EDWIN 
RENED GUTIERREZ JIMENEZ y NORMA MEDINA REMICIO, para que sin 
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necesidad de oficio procedan de conformidad con lo ordenado, so pena de las 
sanciones previstas en el artículo 44 del C.G.P. 

 
QUINTO:  Sin especial condena en costas. 

La presente decisión queda notificada en estrados, con lo cual se 
encuentra en firme y ejecutoriada. 

No siendo otro el objeto de la diligencia se termina siendo las 11:37 a.m. 
del día 26 de enero de 2022, y el acta correspondiente se firma por la suscrita 
de forma electrónica por lo cual se entiende auténtica y se puede comprobar 
su autenticidad en el siguiente enlace: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocum
ento, se levanta la audiencia. 
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